RES. 349/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE ENERO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0000150, Ent. N° 0114/19)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública relacionadas con la contratación directa con el  Ministerio del Interior (Jefatura de Policía de Montevideo), para cubrir servicios de vigilancia;
RESULTANDO: 1) que por Memo Nº 243/18 de fecha 13/11/18 se informa que:

a) por Resolución Nº 23 (Acta Nº 79) de fecha 30/11/16 se realizó la contratación de horas de servicio del Ministerio del Interior para cubrir servicios de vigilancia en el marco del artículo 222, según el siguiente detalle:

Servicios: Estáticos – Hs. Contratadas 9500 – Hs. Control 950 – Total 10450;

Servicios Recorridas - Hs. Contratadas 9000 – Hs. Control 900 – Total 9900;

Gerenciamiento - Hs. Contratadas 150 –  Total 150;

b) se vienen cumpliendo desde 2014 y con el objetivo general de brindar garantías al Plan de Seguridad en el marco de la Licitación Pública Nº 16/17;

c) se ha trabajado en desarrollar y mejorar un sistema dinámico de seguridad, mejorando el sistema de rondas dinámicas activas en el horario de 19 a 7 los días lectivos y de 24 hs., los días no lectivos, lo que repercutió en la disminución de la cantidad de horas de servicio 222 y se continuará con ese trabajo mediante la Licitación Pública Nº 10/18 que cubrirá los servicios hasta el término del año 2019;

d) se ha realizado un promedio de la cantidad de horas y la reducción de los meses de setiembre y octubre de 2018, tomando como base el valor hora hombre del año 2018, más 10, sin considerar aumentos por paramétrica; asimismo, se ha considerado un monto de $ 1.000.000 para afrontar imprevistos que se presenten; el valor hora de servicio 222 para el 2019 al día de la fecha no se encuentra emitido ya que se realiza por Resolución Ministerial, según informara Jefatura de Policía;

e) para el año 2019 se prevé que la ejecución de gastos para servicio 222 será de $ 59.368.000 (incluyendo imprevistos), del grupo 2 de la asignación para el Plan de Seguridad;

 2) que el Departamento de Contabilidad Presupuestal, informó con fecha 20/12/18, que de otorgarse la misma asignación presupuestal para el ejercicio 2019 que para el presente, existiría disponibilidad para hacer frente a la erogación por un monto de $ 59.368.000, con cargo al Grupo 2 “Plan de Seguridad”, financiación Rentas Generales;
 3) que por Resolución del Consejo Directivo Central  N° 107 (Acta N° 86) de fecha 26/12/18, se autorizó la contratación del Ministerio del Interior para brindar servicios, al amparo del artículo 222 para el ejercicio 2019, por un monto total de $ 59.368.000, a fin de atender el Plan de Seguridad en Centros Educativos de Montevideo;
CONSIDERANDO: 1) que el artículo 222 de la ley 13318 autoriza a la Jefatura de Policía de Montevideo a cobrar por la prestación del servicio de vigilancia especial;

 2) que el artículo 33 literal C) del T.O.C.A.F. permite acudir a la contratación directa o al procedimiento que el Ordenador determine por razones de buena administración en ciertos casos, previendo el numeral 1) la hipótesis de “entre organismos o dependencias del Estado…”, en la cual se encuentra comprendida la presente contratación;
 3) que por tanto, en la especie, se configuró la hipótesis al amparo de la cual se realizó la presente contratación, al ser el con contratante de Anep, el Ministerio del Interior, órgano perteneciente al sistema orgánico Poder Ejecutivo, y por ende, integrante del Estado como persona pública mayor;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el art. 211 literal B) de la Constitución;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, previo control de que la imputación se haya realizado a grupo adecuado, con disponibilidad suficiente; 
2) Comunicar al Contador Delegado; y 

3) Devolver las actuaciones.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO  DE  VOTO  DISCORDE  DEL  MINISTRO  DR. DARWIN MACHADO: “Discorde, por compartir el informe de la División Jurídica que aconseja observar el gasto porque “tratándose de la contratación para brindar servicio para el Ejercicio 2019, y siendo que las presentes actuaciones ingresaron a este Tribunal con fecha 08/01/2019, se concluye que las actuaciones cuentan con principio de ejecución, en contravención a lo dispuesto por el art.211 literal B) de la Constitución de la República”.”
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